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Lu «aacripciones, cnyo pago es adelantado, se 

lotólarán en la Subdirecotón el Hospicio Pro- 
io!al, sita en dicho Establecimiento, Pignatelli, 

«ta.99; dorub deberá dirigirse toda ¡a correspon- 
■roelaadministrativa referente al Boletín.
tu de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 

Glropostal o Letra de fácil cobro.
•n cartas que contengan valores deberán ir certia- 

!ys‘ydl ¡Sidas a nombre del citado Subdirector.
.sinúmeros que se reclamen después de transcu- 

rnJosMRtro dms desde su publicación, sólo se sor- ’Míi precio de venta, o sea a 355 céntimo* los 
ti eác corriente v n ® 5 los de anteriorer.

DECIOS DE LO8 ANUNCIOS
Oooa y medio céntimos por cada palabra. A 

origíRs «compañará un selle móvil de 50 oéatim o 
per cada Inserción.

Los anuncios obligados a) pago, flólo se insertaras 
p'«vio abono o cuando haya persona en la capital 
que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve- 
uidq, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendu d« 
l sgo los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un aolo eitm» 
piar, que se solicitará en el oficio de remi-.ión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la imprente 
del Hospicio.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

aariau 
3Í1ÍO8 
t tard^

vos d:

Ate obligan en la PaninsuLa islas adyacentes, Canarias y te
** iu rmn1^riCVujetní'a *a legislación peninsular, a los veinte días 
dfilV ulsación, ai on ellas no 3e dispusiese otra cosa. (Código 
•'•‘Wncia^QR^011®8 ^cl Gobierno sos obligatorias para la capital de 
^e-PuéaTr que se publican oficialuieñto cu illa, y desde cuatro 

demi'S pueblos do la misma provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esta Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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L____ PARTE OFICIAL

Reí' Don A,fonso xni (q- D- g). S. M. la 
\-,.y °ña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Famifo5 6 Infantes / dcmás personas de la Augusta Real 

■ la continúan sin novedad en su importante salud.
(.Gaceta 30 marzo 1924).

SECCIÓN PRIMERA

Real decreto, queda disuelta la Junta de Defen
sa Nghioaal del Reino.

Artículo 2.° Llenará su misión, ínterin no se 
lleve a cabo la reforma del referido organismo, 
el Directorio Militar.

Dado en Palacio a veintisiete de marzo de 
mil novecientos veinticuatro. — Alfonso. — El 
Presidente del Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja.

(Gaceta 28 marzo 1924).

allur ^IDMIA DEL BIÍIECTOHIO I1ILITAR
leí dü 
meo , EXPOSICION

^Un‘en^° el Directorio Militar el pro- 
'■ionai ]reorganizí»‘ la Junta de Defensa Na- 
^Paci]6 .^eino» Y 110 pudiendo demorarse el 
^aneo 16 ^os ^nPo,dan’es’y urgentes asun 
^adfcsi1^11^51^08 a ta* organismo, lo que obli- 
tr8ns¡{fjr^iar otro que le sustituya con carácter 

^^iHta Í01 ^o^*erno. Presidente del Directo
Píonn^6 aC"6rd0 con éste, tiene el honor 

^ecto ?ei‘ a Muestra Majestad el siguiente
^Dee-'eto.

n-^-de y-''-le marzo de ií)24. - Señor. A los 
Ma. • .Miguel Primo de Rivera y Orba-

le’1' A REAL d e c r e t o
1 del Gobierno, Presiden-

eligo en 0Z*° y de acuerdo con éste,
^cUlo ‘i o cretar 1° siguiente:

■ A partir de la fecha de esto

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Advertidas, de algún tiempo a 

esta parte,en ediciones del lunes correspondien
tes a determinados periódicos de provincias, 
informaciones que proceden de esta Corte y 
relativas a sucesos acaecidos el domingo, las 
cuales, no podiendo ser transmitidas por telé
grafo o teléfono, según lo terminantemente 
dispuesto en el artículo 5.° de la Real orden 
circular de 22 de enero de 1920 sobre descanso 
dominical de la Prensa, han tenido que ser co
municadas por vía postal, infringiendo los pre
ceptos del artículo 4.° de dicha soberana dispo
sición, y estableciendo entre las Agencias una 
perniciosa competencia que haría Musorias las 
disposiciones dictadas para que dicho descanso 
se observe de un modo absoluto, además de 
burlar la censura previa establecida transito
riamente por el Directorio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien resol
ver se recuerde a las Autoridades competentes 
que las referidas informaciones, como trabajos 
que son de Redacción, están prohibidas desde

M.C.D. 2022
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las siete de la mañana del domingo hasta igual 
hora del lunes, y que de las infracciones de 
este precepto habrá de hacerse en lo sucesivo 
responsables, no sólo a las Agencias que las fa 
ciliten, sino a los periódicos que las inserten.

De Real orden lo comunico a V. E para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 24 do marzo do 
1924. — Primo de Rivera. 
Señor Subsecretario del Ministerio de la Go

bernación.
{Gaceta 28 marzo 1924).

SECCIÓN QUINTA

Núm. 1 "39.

¿Mía ás h iMiwUl Citáad áa

tengan 
el presi 
do en e 
ción co 
ejecuci

existencia, se publica el presente edicto enon 
plimieuto a lo prevenido en el artículo cien 
cuarenta y cinco en relación con el óchente 
tres del Reglamento para la ejecución de la 
do Reclutamiento y Reemplazo dol Ejér. 
vigente.
Señas qiie Kan podido procurarse de Ufan

Guiral Hernández.

Seivis

Cuai 
estatuí 
negro, 
ticular

Rop 
je de [ 
azul.

Zars 
dente.

Cuando desapareció tenía de edad 2'2 a: 
estatura regular, color sano, pelo negro, k 
regular, barba clara. Señas particulares 2
cargado de espalda. . j

Ropas que vestía cuando desapareció: pa' 
lón y chaleco de pana, blusa azul, gorra de?
negra y alpargata negra.

Zaragoza, 25 de marzo de 1924. — El M 
dente, Felipe Duplá.

* * *

IDN

Habiendo solicitado Ja Reverenda Madre 
Provincial de Religiosas Escolapias la instala 
ción v funcionamiento de un motor eléctrico 
en ef paseo de Ruiseñores, números 26 y 28, 
con destino a una bomba elevadora de agua, 
se abre información de diez días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación conforme a lo 
preceptuado en el artículo 817 de las Ordenan
zas municipales. .

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos. -

Zaragoza, 24 de marzo de 1924 — El Alcalde, 
Juan Fabiani. * * *

. Núm. l.líl.
. Habiendo solicitado D. Jesús Raquero la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico en el calle de Mayoral, número 28, con 
destino a su industria de herrería, se abre in
formación de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 817 de las Ordenanzas municipales. _

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de marzo de 1924.—El Alcalde, 
Juan Fabiani.

Núm. l.n21.

ájMUróto de US H, e lamoital Ciudad de
Comisión de Quintas de la Sección de San Pablo.
D. Felipe Duplá Balier, Presidente de la Comi

sión de Quintas de la Sección de San Pablo 
de esta ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente en ave

riguación de la existencia y paradero de Ma
nuel Guiral Hernández, a los efectos de ex
ceptuarse del servicio de las armas su hijo 
Gregorio Guiral Grasa, mozo del reemplazo 
de 1921, por haberse ausentado aquél del do
micilio conyugal hace más de 10 años, sin que 
hasta la fecha se tenga noticia alguna de su

Núm. 1.722.
Ct misión de Quintas de la Sección de San Pal 
D. Felipe Duplá Balier, Presidente deJaG 

sión de Quintas de la Sección de Sanr 
de es'a ciudad;
Hago saber: Que instruido expediente 

averiguación de la existencia y paradero 
Virgilio Gil Escuer, a los efectos de ex 
tuarse del servicio de las armas su 
Elias Gil Jarabo, mozo del reemplM 
1921. por haberse ausentado aquél dele 
cilio conyugal hace más de 10 anos, n d , 
hasta la fecha se tenga noticia aIgull.af 
existencia, se publica el presente edic 
cumplimiento a lo prevenido en el ' 
ciento cuarenta y cinco en relación/ 
ochenta y tres del Reglamento para la eje i- 
de la ley de Reclutamiento y Reempl^ 
Ejército vigente.
Señas q^ue han podiib procurarse de l'1'

Gil Escuer.
Cuando desapareció tenía de edad 3 

estatura baja, color sano, pelo negro, 
guiar, barba ídem. p

Ropas que vestía cuando desaparee v 
talón y chaleco de pana lisa color vina? eE 
usada, pelliza azul oscuro con astraca 
cuello y mangas y gorra. pr

Zaragoza, 25 de marzo de 1921. 
dente, Felipe Duplá.

* * *
Núm. 1.722.

Comisión de Quintas de la Sección da SaU
D. Felipe Duplá Balier, Presidente de p 

sión de Quintas de la Sección de 
de esta ciudad; , e!1
Hago saber: Que instruido expedien^ j; 

riguación de la existencia y paradero * 
Argado García, a los efectos de cxct'P^ 
servicio do las armas su hijo Cristo^'- 
Ballester, mozo del reemplazo de l'v' • 
berso ausentado aquél del doniicil/ 
hace más de 10 años, sin que hasta Ia
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unas noticia alguna de su existencia, se publica . 
miente edicto en cumplimiento a lo prevem- ¡ 

Zn el artículo ciento cuarenta y cinco enreja- j 
i^i con el ochenta y tres del Reglamento paia la 
etidón de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército vigente. , i
Señas que han podido procurarse de Isidro ;

Argado García.

en eir 
ocies 
hents 
e la 
Ejére Cuando desapareció tenía de edad 42 anos 
*a regular y robusto, color sano pelo 
negro, boca regular, barba clara. Senas p-i 
ticulares ninguna. t m- Ropas que vestía cuando desaparee!.>. 1 ■ 
je de pana color gris, alpargata blanca, 

taragoza, 25 de marzo de 1921.— El i'resi

dente, Felipe Dupla.

‘22 ai 
ro, Im 
res i'

5: pa' 
i des

21 Pr
Núm. 1.118.

JDI1NISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS DE ZARAGOZA

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Avisos.

Habiendo terminado la ejecución de las 
obras de acopios y empleo de la 0"retera 
Escatrón a Gandesa, Kilómetros 38, y 3. , el 
contratista D. Alfredo Vázquez a quien se ad^ 
indicó la contrata por esta Jefatura en Jdo 
enero de 1922, y a los efectos de la devolución 
do la fianza que se constituyó para resP^e^ 
déla contrata; se anuncia, de conformidad a 
la Real orden de 3 de agosto cíe 12 K) ^Gaceta del 
22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Al
caides de loa Municipios a que afectan la. 
obras, remitan en el plazo de treinta días, a la 
Jefatura de Obras públicas de la Pr0V1^,a’ ce^ 
tificación de haber o no reclamación contra el 
contratista por dichas obras; .ente^llén^ 
que no hay reclamación alguna si no se reciben 
certificaciones. ,

Zaragoza, 28 de marzo de L;24. — El Inge 
niero Jefe, Mantecón:
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El F1*

Anuncio. ,,
Debiendo procederse a la celebración de su

basta para contratar el servicio del tra'isl 
de la correspondencia pública en automos n 
entre la oficina del Ramo de Soria y .a <l  o • 
razona y sirviendo a Aldealpozo, Mataioie 
Agreda (70 kms.), bajo el tipo máximo de i • 
pesetas anuales y demás condiciones del pneg 
que está de manifiesto en las Administraciones 
Principales de Soria y Zaragoza y estafeta de 
Tarazona, con arreglo a preceptuado en e [< 
rrafo2.° del artículo l.° del R. D. de 21 de marzo 
de 1907 y la ley de Administración y Umíaoin- 
dadde la Hacienda pública de L* de luho de 
1911, se advierte al público que se admitirán 
proposiciones, extendidas en papel de 8 
que se piesenten en las dos Administraciones x 
estafeta mencionas, previo cumplimiento de o 
Preceptuado en la Real orden del Ministerio de 
Hacienda de 7 de octubre de 1904, hasta las diez 
Y siete horas del día 3 del próximo mes de mayo 
inclusive, y que la apertura de pliegos tendí. 
lugar en la Dirección general de Comunica- 
dones, ante el tír. Jefe de la Primera bección, 
61 día 8 de mayo próximo, a las once horas. 

Zaragoza, 3'J de marzo de 1921 Por el . < - 
ministrador Principal, Vicente Marín.

Modelo de proposición.
0. F. de T., natural de...vecino de........se 

^hga a desempeñar la conducción del emieo 
^ario, desde la oficina del Ramo de boria a la

Tarazona y viceversa, sirviendo a Aldea p*1*
Matalebreras y Agreda, por el precio de....  

Pesetas,..... céntimos (en letra) anuales, con 
^^glo a las condiciones contenidas en el p m 
8° aprobado por el Gobierno. . ., 

t pava seguridad de esta proposición, acom
paño a ella, y por separado la carta de pago 

acredita haber depositado en ...., la fianza 
e *108 mil ochocientas pesetas.

(Feoha y firma).

♦ * *

Habiendo terminado la ejecución délas obras 
de acopios y empleo de la carretera \ entas de 
Santa Lucía a Quinto, Kms. i< y el contra
tista D. Luis Oñate, a quien se adjudicó Ja con
trata por esta Jefatura en 16 de agosto de 19-2, 
y a los efectos de la devolución de la fianza que 
se constituyó para responder de la s
anuncia, de conformidad a la Rem oíd»1 
de agosto de 1910, ^Gaceta del 22), en este Bo 
l e t ín Of ic ia l , para que los Alca.des de lo 
municipios a que afectan las obras, remitan en 
el plazo de treinta días, a la Jefatura de Ooras 
públicas de la Provincia, certificación de haber 
o no reclamación ;contra el comratisU poi 
dichas obras; entendiéndose que no haj léela 
maeión alguna si no se reciben certiflcaeiones.

Zaragoza, 28 de marzo de L -4.-El Ingeme
; ro Jefe, Mantecón.

Núw-1.159.

SECCIM IDUIHISEMin DE PBIÜEB1 ENSEH1NZ1
OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Edicto.
[«morándose la actual residencia de la Maes

tra nacional D.a María Teresa Artamendi, se in
teresa su presentación en las oficinas de esta 
Sección (Palacio de la Diputación), de once a 
una de los días laborables, para hacerle entre
ga de un documento de su interés, recibido de 
la Sección de Oviedo.

Zaragoza, 28 de marzo de 1921. — El Jefe de 
la Sección, Félix Latre. , . .

M.C.D. 2022
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Núm. 1.453.

Seceióii provincial de Pósitos de Zaragoza.

diré,,eto™?o:=5n:sTa?™h% 10a Créd't0S ’ue“ 3“ fa™r el in-mua

/t h h </’roy\den,Cía-~ Rocibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de Lúe, 
que se expresaran, y que durante el plazo de cinco días, comprendidos del II al 16 del mes actual no inn -v"

en e. artículo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900>, '
t en cu™Plimieilf-o de lo que dispone el mencionado artículo 8.° del Real decreto de referencia s p nnbli™Sr8 l-e ?nunci° ? 103 deudores comprendidos en la siguiente relación et derocho que Ueneu ' 
En Zaragoza0» 26 Primer grado de apremio en el plazo indicado aníerioVmente
tn Zaragoza, a 26 de maizo de 1924.— El Jefe oe la Sección, Juan Andréu.

F

1 Juan Santos

H0888E$ DE LOS DEUDURES

@ SUS CAUSA HABIBNTES

¿ÍELA.CIOK SE CJt'.rA

ti ABOSAS
Láí? OBLI0AOIONRS CANTIO ADES ADEtJDAOll

SOASES BE IOS FÍWS

Constancio Requclme...

-I

Mas.

1 
junio | 1923

Principal 
'■ intsreaeB.

PtíSatas.

61‘80

5 por 100 
ie racarg’o

PóseUs.

3*09

TOTAi

64'88

To t a LBS. . 61*80 3*09 64*89

Kficudacióa de contribuciones de la provincia de Zaragon.
Bdlcto para notificar per medio del «Boletín Oficial» 

y ¡a «Gaceta de Madrid», a forasteros la provi
dencia de segundo grado.

D. Pedro Estella Pdacín, Recaudador de la Hacienda 
en la de ciudad Zaragoza;

, Hago saber: Que en el expediente que me hallo 
instruyendo por débitos de contribución Rústica, per
tenecientes el primer trimestre de 1923-24 de esta po
blación, he dictado la siguiente

»Providencia. — De conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de abril de 1900. 
declaro incursos en el segundo grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe total del descu
bierto, a los contribuyentes incluidos en la siguiente re 
lación. Molifiqúese a los contribuyentes esta providen- 
eia a fin de que puedan satisfacer" sus débitos durante 
el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles, que de 
no verificarlo, se procederá inmediatamente el embar
go de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas 
que han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los 
oportunos mandamientos al señor Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación del embargo*

Y hallándose comprendidos entre los deudor es a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remiten h Tesoieiía de Hacienda 
de esta provincia paia que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid, según dispone el artículo 142 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, a saber:

Sebastián Gállego, 0*18 pesetas.
Santiago Becerril, 17‘36
Serafín Yarza, 3*99
Santiago Andrés, 2
Silvestre Castillo, 2 48
Serafín Armas, I‘88
Santiago Quintín, I8‘6O
Salvador Gracia, i‘88
Saturnino Callejas, 16‘12
Santiago Víu, 3‘12
Sebastián Lahuerta, 5‘60
Severino Alvarez, 67‘95
Santiago Gascón, 1‘88
Santiago Marmóreo, 3‘72
Segundo Sas, VoS
Santiago Vicente, 1‘88
Santiago López, 2*48
Silvestre Montañés, 7*44
Santiago Torrellas, 2*48 
Saturnino Cortés, 1*88
Serapio Gállego, 10*56
Simón Angrós, 4*37
Serafín Aliaga, 21*72
Santiago Sola, 2*78
Silvestre Fernández, 13'39
Santiago Esteban, 1*88
Santiago Pallás, 1*88
Santiago Realijo, 1*88
Sebastián Baile, 6*35
Timoteo Meléndez, 4*46
Tomasa Benedicto, 1*94

M.C.D. 2022
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Teodora Sauz, 7‘ 14
Tomás Higueras, 5 60
Teodoro Sobreviela, 2‘38
Timoteo Latiguera, 3‘72
Tomás Pérez, 2‘48
Tomás Fuertes, 2‘48
Tomás Manleón, 2‘58
Tomás Fernández 14‘88
Tomás Ariño, 10 56 
Teodoro Asensio. 2‘48

UOÁOJ!

TOTAI

Peseít

64'89

Toribio Sanjoaquín, U‘80 
Teodoro Sarmín, 7‘44
Teodoro Crespo. 2‘63
Tomás Faured, 6‘20
Tomás Gracia, 2*48
Viuda de J. Royo, 1*69
Viuda de A. Ramos, 7‘73
Viuda de Pablo Blanquer, 6'84
Victoriano Ané, 14‘28
Victoriano Tobajas, 4*42
Victoriano Julián, 4‘37
\icente Lorén, 28‘42
Vicente Abós Calvo, 7‘69
\icente Pinilla, 4‘61
Victoriano Gracia, 1‘88 
viuda de Loscos, 26*68
Lctoria Salos, 3*72
Vicente Herrero, 1*88
¿ícente Galván, 1*88
Vicente Valencia, 1*88 
Luda de Arribas, 1*88 
Vicente Calvo, 2*29 
Valero Pneyo, 4*96 
Lctoriano Ara, 5*60 
ícente Montañés, 17'36 

vlcente Fernando, 7*44 
uda de Pellicena, 9*32 

’uda de Irrisarre, 8*72 
alero Peñón, 1*88 
ícente Gracia. 20*48

ViPen^eJ'ena, 4*96 
v Rancio Macipe, 3*72 
v Pente Sánchez, 8*68 
V¡pOnIe ®alvador, 2 98 
Vín,te Carreras, 1*88 
y: eilte Torres, 2*48
Vai!Dtei.Peptín. 2‘48 
hdro°pMaAtín’ 1240
Val! Bapon’ 4*42 
Zdorr° Soriano, 2*48

3-22

VictolGl'ac'a, 7'19

Sto PBPr?c,a’ 3 l'j
Pa,tL c‘2s’ l l‘8c’ 

Tran • asior, 7'44
t  AM°ngrós, 8<57 

^acio c pez’ ■25t',4 
an Crn» ¿era’

^ito A»lM?rqoés’ 52‘78 
A§uado, P88

isarre, B‘72

Mariano Cerdán, 21*87
María Ferrer, 17*36
María García, 11*80
Matías Romano, 7*44
Constantino Sánchez, 15*13

Zaragoza, a 9 de noviembre de 1923. — El 
Recaudador, Pedro Estella.

eí'W

Núm. 1.771.

SERVICIO DE CATASTRO ÜE LA HIQUEZA URBANA

Revisión del Registro Fiscal de Edificios y Sola 
res del término municipal de Zaragoza.

Edicto.

La Revisión del Registro fiscal de Edificios y 
Solares ordenada por R. O. de fecha 15 de abril 
último, continuará por las calles de Roda, Cer
dán, San Pedro Nolasco, San Andrés, Refugio 
y Dormer, con el mismo personal que se indica
ba en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, nú
mero 69, de fecha de 21 de marzo de 1923, re
cordando a los propietarios la obligación en 
que se encuentran de facilitar el mejor desempe
ño de los funcionarios, franqueando la entrada 
en las fincas a los funcionarios técnicos, al obje
to de que puedan adquirir los datos necesarios 
para la tasación.

Terminada la revisión de una calle se fijará en 
el tablón de anuncios de la Delegación de Ha
cienda una relación con el resultado de dichas 
comprobaciones, teniendo los propietarios un 
plazo de quince días, siguientes a la fecha de la 
citada relación, para hacer constar su discon
formidad.

Zaragoza, 29 de marzo de 1924.—ETArquitec- 
to Jefe de la provincia, Antonio Merlo García 
de Pruneda.

SECCIÓN SEXTA

CONVOCATORIAS, CITACIONES Y EXPOSICION

DE DOCUMENTOS

Comisiones de evaluación.

Señalando las fechas y horas en que tendrá 
lugar en los pueblos que se expresan la elec- । ción de \ ocales de la parte real y personal de 
las Comisiones que han de formar el reparti
miento general, con arreglo al R. D. de 11 de 
septiembre de 1918.

1.6?5. — Badules. — El 30 de marzo, a las 
diez.

1.700. — El Burgo de Ebro. — El 30 de id., de 
diez a doce.

M.C.D. 2022



EOLE'PIN OFICIAD
618

Repartimientos. -

ron el fin de que las Comisiones de evalúa-

ueneral del ejercicio de 1924-2o, se„i i

«e—s. k ."»í—

«mwnlo en el Bo l e t ín Of ic ia l presenten en

Número 1.751 Balconchán
1.765 Remolinos

__ 1.766 La Almunia _
— 1.767 Cervera deda Canah
— 1.768 Bujaraloz
— 1.775 Sisamón

__  1.776 Illueca

Matricula de subsidio Industrial.

Número 1.701 Saviñán
— 1.70’2 Illueca

c
•>

i

itacione

^s>ente

los datos obrantes en dichas ohcma., 
ssy.iss: sH—"— 

del reparto. (
Número 1 707 Almonacid de la Luna

_ 1 708 Alcalá de Ebro
. 1.709 Val de San Martín

— 1.723 Cimballa
— 1.728 Mara

i .744 Osera de Ebro
_ 1.745 Aguilón
— 1.746 Villar de los Navei
— 1.747 Mainar
— 1.747 Moneva
— 1.748 Puebla de Alborto:

1 719 Bárboles

^nonai 
faracaH 
fue se / 
o o 'm del 
í los art 
386 del 
Enjuicia

¡RNAI 
pgiero

— 1.774 Piedratajada _  1 750 Mesones de ¡suela /o indi 
5 circi 
. dentCuentas municipales. _ 1.751 Balconchán

Fiiadas definitivamente las cuentas municipa
les de cada localidad de ias que se mencionan,

_ 1.766 La Almuma
_ 1.767 Cef vera de la
— 1.768 Bujaraloz
— 1.776 Illueca

Li^ta cobratoria de edificios y soU

Número 1.687 Inogés
_ 1.701 Saviñan
__ 1.702 Illueca 1
__ 1.708 Alcalá de Ebro
__ i .709 Val de San Marti11
__ 1.723 Cimballa
_ i 724 Mezalocha

fiado 
de Za 

n en si 
Ura Ca

’ aferci
«i 

lintarse 
Uí 

11 luez 
Wijlaza, 

de lt 
/onducninguna: 1 725 Mozota

074 Valdehorna „ 1.726 Ardisa L.^ de 
W de

Ejercicios de 1916, 17, 18, 19 y 20-21. _ 1.728 Mara
__ 1.745 Aguilón T
_ 1.746 Villar de los

j
♦ * *

^RTÉ 
^.de 
£nosd 
o z a ; p

Por los niazos y a los efectos reglamentarios, 
c hallan expuestos al público los documentos 
."guíentes para 1924 25 pertenementes a los

_ 1.747 Mainar
__ 1.747 Moneva ¡
_ 1.748 Puebla de Alo

1 749 Bárboles
pueblos que se expresan.

Repartimentos de rústica y pecuaria.

_ 1.751 Balconchán
> Tarazona

1 767 Cervera de 19

n;no c 
»d6ic 
8l> de

Número 1.687 Inogés
_ 1 701 Saviñán
__ 1.702 Ulueca

1.708 Alcalá de Ebro

„ 1.768 Bujaraloz
_ 1.775 Sisamón
_ 1.776 Illueca

’etad, 

'Ra d <
__ 1.709 Val de San Martín

1 723 Cimballa
Padrón de Cédulas personé 15-de

. i .724 Mezalocha
_ 1.725 Mozota
_ 1.726 Ardisa
__ 1.727 Aniñón

_ 1.728 Mara
__ 1.744 Osera de Ebro
__ 1.745 Aguilón
_ 1.746 Villar de los Navarros
_ 1.747 Mainar

1 747 Moneva

Número 1-701 Savinan
__ 1.708 Aléala de

1.709 Val de San 1
_ 1 723 Cimballa
_ 1.728 Mara
__ 1.745 Aguilón ,b-
__ 1.748 Puebla de
— 1.751 BalconchaDt
_ 1.767 Cervera de
_ 1.768 Bujaraloz

,v¡n v
^rá

v a c
qu«

^ba

1 748 Puebla de Albortón . I" —'
__ 1.749 Bárboles Par
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Administración de Justicia

?tín

litaciones y emplazamientos en materia criminal.

jo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
tmplaca por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que cotn- 
^artscan el día que se les señala o dentro del término 
fut se les fija, a contar desde la fecha de la publica- 
rioH del anuncio en este periódico oficial, con arregle
o los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 

del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
[aVíir Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.736
.ortói^AL, Prudencio; que se decía vivir en 

igiero, número once; y
nela ’n individuo apodado El Churro, cuyas dó

i circunstancias se desconocen; comparece- 
dentro del término de diez días, ante el

i CU 8ado de instrucción de! distrito de San Pa- 
de Zaragoza, con el fin de recibirles declara

n en sumario que se instruye sobre disparo 
llra Casimiro Amella.

Requisitorias

ro

^pM-cibimiento de ser declarados rebeldes y de róteu- 
«i las demás responsabilidades legales, de no pre- 

los procesados que a continuación se expresan, 
11 plazo que se les fija a contar desde el día de la 

artí11 i j^“óh anuncio en ste periódico oficial y ante 
‘ r*;/1? 0 ^r^unal que se señala, se les cita, llama y

c''CQr9ándose a todas las Autoridades y Agen
, c, 0 Policía judicial procedan a la busca, captur'* 
. inducción de aquéllos, poniéndolos a disposición d. 

0 ^'bunal, con arreglo a los artículos 512 
'i'-. , e *a ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 

''e J’^ticia Militar y 367 de Li lc^ de Enjuicia- 
de Marina Militar.

Navi

Ibor-

- Núm. 1.714.
FUSTER, Carmen; natural de Al'- 

soltera, profesión prostituta; de 
Gza‘'. 6(la(l’ domiciliada últitamente en Za- 

^‘‘ocesada por robo; comparecerá, en 
a ¿i fii.ez días, en el juzgado de instruc- 

18^ fin fl(f l8tnte de San Pablo de Zaragoza, con 
iteta^ Constituírse en prisión provisional, 

a Por la Superioridad.

ni

Núm 1.753.
^F^ARES, Asunción; de veintitrés 

lfle An- a^° s°ltera de oficio sus labores, 
>vin v lc^o y de Saturia, natural de Cam- | 

íui ^6rá "?° ^o^l paradero se ignora; com 
^doG?11^0 ^C1 término de días ante el 
^o;a ^¡sb’ucción del distrito del filar de 

a Cat de constituirle en prisión y 
qUQ ,. ^omás diligencias acordadas en 

" e signo por u&o de nombre supuesto-

0la - Núm. 1.733.
Francisco; hijo de Martín y 

y a?oz¿ !1^tllrali de Fuendetodos, provincia 
‘^Pers0?., ve'nitiún años de edad, y cuyas 

Pürdo^1"08 ®on: I16*0 Tnb*0, eejas al pelo, 
^üla'p nariz regular, barba naciente, 

• color sano, señas particulares 

ninguna; domiciliado últimamente en Fuende
todos, y sujeto a expediente por haber faltado 
a concentración a ia Caja de Recluta de Zara
goza, núm. 63, para su destino a Cuerpo; com
parecerá, dentro del término de treinta días, 
en esta plaza, ante el Juez instructor D. José 
Arévalo Marco. Comandante con destino en el 
regimiento infantería Galicia, número diez y 
nueve, de guarnición en Jaca.

Jaca, 27 de marzo de 1924. — El Juez instruc
tor, José Arévalo.

Núm. 1.732.
PÉREZ MARCO, Sebastián; hijo de Angel y 

y de Francisca, natural de Aniñón, provincia 
de Zaragoza; de veintiún años do edad, y cuyas 
señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regular, señas par
ticulares ninguna; domiciliado últimamente en 
Zaragoza y sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a la Caja de Recluta de Za
ragoza, núm. 63, para su destino a Cuerpo; 
comparecerá, dentro del término de treinta 
días, en esta plaza, ante el Juez instructor don 
José Arévalo Marco, Comandante con destino 
en el Regimiento Infantería Galicia, número 
diez y nueve de guarnición en Jaca.

Jaca, 27 Marzo 19'24. — El Juez Instructor, 
José Arívalo.

Núm. 1.737.

ZAPATA CUBER, Pascual; hijo de Miguel y 
de Irene, natural de Gallur, de estado soltero, 
de profesión comerciante, de 21 años de edad, 
domiciliado últimamente en Los Toldos (Repú
blica Argentina), estatura 1 560 milímetros; en
cartado por faltar a concentración; comparece
rá, en término de treinta días, ante el capitán 
Juez instructor del Regimiento de infantería 
Aragón, núm. 21, D. Ildefonso Marín López, de 
guarnición en esta Plaza.

Zaragoza, 28 de marzo de 1924. El Capitán 
Juez, Ildefonso Marín.

TUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.754.
Ateca.

D. Juan González Ocampo y González Escan- 
dón, Juez de instrucción de la villa y partido 
de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas al procesado 
León Marruedo Polo, en causa que se lo siguió 
en este Juzgado con el número 87 de 1921, so
bre disparo, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, los bienes que le fueron embargados, y 
que con su tasación se describen en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente al 
día veintinueve de enero del año actual.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado el día veinticinco de abril del 
año corriente, a las once horas. Se advierte
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que para tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juz
gado, o en la oficina correspondiente, el diez 
por ciento en efectivo del tipo de su tasación, 
sin cuyo requisito no se admitirá licitador al
guno; que el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero; que no se hallan corrientes 
los títulos de propiedad, y no se admitirá pos
tura que no cubra por lo menos las dos terce
ras partes del tipo que sirvió de base para la 
celebración de ia segunda subasta.

Dado en Ateca, a veinticinco do marzo de mil 
novecientos veinticuatro.—Juan G. Ocampo.

Núm. l.'752.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 
de Zaragoza, en el expediente de ejecución de 
sentencia dimanante en causa seguida en este 
Juzgado sobre muerte violenta, ha dictado pro
videncia 'con esta fecha, acordando se cite a 
Amiano ligarte, que tuvo su domicilio en la calle 
de Boggiero, número ochenta y siete, piso pri
mero, cuyo paradero se ignora, para que compa
rezca ante este Juzgado, sito calle Democracia, 
número sesenta y cuatro, al objeto de hacerle 
entrega de una carta dirigida al mismo, que fué 
ocupada en dicha causa y una gorra; bajo aper* 
bimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza, veintisiete de marzo de mil nove
cientos veinticuatro. — El Secretario, P. E. de 
D. Angel Arnáu, P. H., Vicente Arregui.

JUZGADOS MUNICIPALES

ICIOS
que con el V 0 B.° del Sr. Juez, firmo et 
a veintiuno de marzo de mil novecientoi 
cuatro. —El Secretario, Joaquín Lorón- 
El Juez municipal, Juan Esponera.

PARTE NO OFICIAL
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S. A. Farmacéutica Aragonesa
•Junta general ordinaria.

i! precio
Con arreglo al artículo 15 de los Esta! •«•■rían 

dicha Sociedad, se convoca a Junta gene
diñaría de señores accionistas, que tendrl 
el día 23 de abril de 1924, hora de las of 
los locales de la Cámara de Comercio. I

Los señores accionistas que deseen eI 
ella, deberán depositaren las oficinas 
Sociedad, por ia mañana, de diez a do? 
tres días antes del fijado para la celebrac 
la Junta, los títulos que acrediten serle 
fregarles la papeleta de asistencia corfi 
diente.

EST

Zaragoza, 1 de abril de 1924. — Por ob 
del Consejo: el Gerente, Antonio López1
cón. >l»poifci

. •Puég pa
Ferrocarril secundario de Sádaba a 63

Esta Compañía comunica a los 
de acciones de la misma, que, a partir dt 
de abril próximo, se pagará en el _ 
Aragón, en las horas que dicho establecí ( 
tiene para el público un dividendo do^ 
tas por acción libre de impuestos, cnp011
ro 7.

boña
61 I"
5 COllti

Núm. 1.757.
Híjar.

En el juicio verbal de faltas, seguido en este 
Juzgado por lesiones a Manuel Dueñas Lahoz, 
contra José Cardona Iñigo, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y fallo, son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia: En Híjar, a veinte de marzo de mil 
novecientos veinticuatro: el Sr. Juez municipal 
D. Juan Esponera Esponera, habiendo visto el 
presente juicio de faltas, entre partes el Minis 
terio Fiscal, en representación de la acción 
pública, contra José Cardona Iñigo, de veintidós 
años de edad, soltero, mecánico, vecino de esta 
villa, por lesiones causadas a Manuel Dueñas 
Lahoz, natural de Lécera, de veintiséis años de 
edad, en ignorado paradero; y....

Fallo: Que debo condenar y condeno a José I 
Cardona Iñigo a la pena de cinco pesetas de 1 
multa, represión y costas. Así por esta mi sen
tencia, que será publicada en la Gaceta de Ma- ; 
drid y Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia de 
Zaragoza, lo pronuncio, mando y firmo. — Juan \ 
Esponera».

La anterior sentencia fué publicada y leída ’ 
en el mismo día de su fecha.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de I 
la provincia de Zaragoza, expido el presente, I

Zaragoza. 30 de marzo de 19'24. —• P°r 
do del Consejo de Administración: el(' 
Secretario, Antonio Portolés Serrano.

Eléctricas Reunidas de Zaragoza »
Acordada en Junta general de accioDL en. 

esta Sociedad, celebrada el día de T ' ut 
cuantía del dividendo a repartir por j 
cios del ejercicio de 1923, dará comienzl 
go de este dividendo, que es del sietec 
to libre de impuestos (35 ptas. por f.pk¡nistf‘ 
día 7 de abril próximo, en la Caja soC'an 
tra cupón núm. 13, o su equivalente ( 
a las acciones que no tienen derecho9 ' 
dad del dividendo por haber sido iibe‘ 'Ua

el mes de abril próximo pasado _ 
Zaragoza, 31 de marzo de 1924.—r1'1,-

del Consejo
José Hernández Casque.

i ae marzo ue
de Administración; El

kd

correspondiente al ,
DERECHO FORAL DE ARAg^

De venta en esta imprenta al pred0 
seta ejemplar. — Certificado 1*35-

Imprenta del Uospicio-

í el 

8* 

%
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